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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

106 MADRID NÚMERO 79

EDICTO

En este Juzgado se siguen autos de procedimiento de adopción número 968 de 2015,
entre Comisión de Tutela del Menor, en cuyos autos se ha dictado la siguiente resolución:

Y para que sirva de notificación a doña María del Mar Sanches Cabral, expido y firmo
la presente en Madrid, a 6 de junio de 2018.—El letrado de la Administración de Justicia
(firmado).

(03/20.203/18)
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